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a hemos comentado en alguna otra
ocasión que la documentación del
siglo XVIII que se conserva en el

A¡chivo Municipal es niLry ampliir e in-
teresante. Una buena parte de esta do-
cumentación la folrna la serie c1e "Dis-
posicioncs Rcales" qlle nos da irna iclea

cie cómo el rey ilLlstr:a.lo descendía ¿r to-
dos 1os aspectos de 1a vicla cotidiana
par¿'r. con un atán pragmítico. p¿ltcrna-
lista y relbrmadc¡r" r,'elar por el bien de
sus súbdilos.

El problema cie 1os vagos fue unir
preocupación constante para los rnon¿lí-
cas ilustrados, convencidos de que ei
tlabajo era indispensirble para lt1 tan de-
seada relbrrna cccxlirrnica y social.

Lu carltidlrd de di:po:icionc\ rlue:c
dictan en el transcurso del siglo XVIII
hace suponer que tocitrs las anteriores
habí¡in siiio irrcur.r.rpltdas "uno de Lc¡,s'

pt'ittr'i¡,,¡I¿.1 tlttñs¡. .\ I)('t'¡ttiCio.\. (ltti
ex¡terinterLtct el Rernc,, t el tlue picle
ntt:Ls pronlpfo, t, eJi.cuz remedio, es ltn-
cer obsencu' los Letes, ¡ Pru.gnrcfiiccLs

estobleciclcts para Bagabruttkts, Gente
ociosct, Mctl - Enf retetticlu, oLt,itluclcts, ti
fratadcts cr¡n ttttu:ho.s tle,scujtlo.s' en lo
general por ltt.r Jusíit:ius" (Instrricci(tn
de 25 de j ulio de I 7-5 1 ).

r lo lurgtl rle e:lc :iulu lucfon lc-

1] corarar: di.posicioires r,Lrplrtlr.
H

/ \ en.iglo. anlel'iefe( ) e\ l)et'n¡r-
nente la preocr-rpación por cledicar a lrn
trabajo irtil a quienes tenían aptitucl pa-
ra desarrollarlo. AsÍ 1o expresan las dis-
posiciones de 1725. 172.6 "t 1733.

Fernando Vl, pot'Re¿rl Ordenanza de
L3 de octubre de 1749. encargó a inten-
dentes y corregidores enterarse cle 1a vi-
Llr _\ r'u\lunrblcr tle los r ct irto. y lltolir-
dores "prrra corregir t t:rL.stigar a. lo.s

t.¡t'it¡srts t' ma.l entretenitl.¡.,s " ), que no
consintieran en sus pueblos Ia existen-
cia de "r'rrgabuttd.os rti genfe trl.gutcL
.sin cle,stino n.i a¡tlic«t:iórt al. trtrbrr.jo".
destinándoles al servicio de las arrnas o
las obras públicas del pueblo.

El 25 de julio de 175i, cl Marqués
de I¿r Ensen¿icl¿r dict¿r un¿r Instmcción en
este scntido para salvaguardar' "/r.¿ ss-
gwiclctcl, c¡ttietLtd ¡tLúlico, t' lct utilidad
con7Ltt1" .

Recogida de vagos
y mal-entretenidos

Esta Instrucción, tras un breve pre-
ámbulo, contiene una parte dispositiva
dividida en 17 artículos. En el primero
de ellos se resume e1 espíritu de esta
disposición: "Prirueramente se han de
perseguir, y aprehender á todos los
qtte fuessen Bagabundos, ó Mal - En-
tretenídos, desde la edad de doce años
en adelante: Y respecto de que, coruo
queda expwesto, el principal motivo de
que se han valido las Justicías para

INSTRUCCION,
qUE EL REY HA MANDADO
erpedir por la Secretaria del Delpacho
Univerlhl de ia Cuerra, par¿ que per-
figan, y recojan las Jufticias todos los

Bágabundos, y Mal-Entretenidos, y
fc apliquen a Ia lropa , y Reales

ArGniié. , en conGquenci: de Io que
ella pre'enido por Leyes de) Reyno,

cor 
"l 

6n de eilablecer la quietud en

Ios l-ueblos , y Ggurid,d en 1,,'

C¿mmos.

consentir en los Pueblos a la Gente
ociosa, es hallarse sin facultades de
aplicar por sí a muchos por providen-
cia guvernatiya al servicio de las Ar-
mas: ha resuelto S.M- que justificada
solo con dos Testigos, cada Justicia en

su Territorio pueda destinarlos desde
luego a los que tetxgan la edad, robws-
tez, y estatura (...), y á los Mttchachos,
y ó los que no tengan la estatura co-
rrespondiente para las Armas, se des-
tinarán a trabajar en los Arsenales" .

Para aquellos que no pudiesen estar
al servicio de las armas ni en los arse-
nales por "falta de robustez u otro de-

fecto grande" se aconseja "darles al-
gún destino en Obras Públicas ú otro

semejante, de menor fatiga".
Como vemos son 1as Justicias de los

pueblos las encargadas inmediatas de
hacer cumplir esta Instrucción. Se les
exigía "indiftrencia, justificación é in-
tegridad" en su proceder, pues de 1o

contrario "incurrirían en grave delito".
Por ello, para evitar cualquier abuso, su

labor estaba sometida a la aprobación
de un Tribunal Superior. Además de-
bían emitir un infome dirigido a la Se-
cretaría del Despacho de Guerra donde
"darán cuentas de todo lo que en este

asumpto adelantaren".
Una vez aprehendidos los vagabun-

dos se les conducían hasta la capital de

ia provincia y quedaban a disposición
del Intendente, máximo responsable en

estos asuntos, quien señalaba el destino
o regimiento en el que cumplirían su la-
bor.

I as penas de cárcel se evitaban por

I una doble razcin: por una parte por-
L qr" al individuo se le "inhabilita-
ba" para el ejercicio de un trabajo útil,
y por otra porque no suponía ningún
beneficio para el reino. Sin embargo, si

se 1es destinaba a las Armas supondría
un ahorro considerable p:ues "liberta-
ría a los vecinos de gastos, perjrricios
e inconyenientes, que indispensable-
mente trae una leva o quinta". De ahí
que se insista en la colaboración veci-
nal para la denuncia de este tipo de
gente.

La existencia de vagabundos preocu-
paba de tal forma a los gobernantes que
se llegó a encargar de su recogida "en
catninos, lwgares y despoblados" a las
partidas de tropas destinadas a la perse-
cución de malhechores.

A Getafe, por su situación geográfi-
ca, se 1e impone un cumplimiento más
estricto de estas obligaciones al estar en
el camino real, pues, entre otras cosas,
1o que se pretende es que los mendigos
no interrumpan ni perturben el paso de
los Reyes. En este sentido se conservan
varias disposiciones en el Archivo Mu-
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